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GACETA MUNICIPAL 2019

2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 033, AÑO 2019 
DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MILDIECINUEVE

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 5. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, II Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, 
EL SIGUIENTE:

ACUERDO 204/SO/033/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO; LA SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN PARA LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS COMPROMETIDOS MEDIANTE EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN SUSCRITO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS (INPI) Y 
EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS SIGUIENTES:

SUMA TOTAL APORTACIÓN DEL INPI APORTACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO

$3,387,800.00 $2,371,460.00 $1,016,340.00

SEGUNDO.- SE AUTORIZA LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTE DEL MUNICIPIO SIENDO EL ORIGEN 
DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) EJERCICIO FISCAL 2019, EN UN MONTO DE 
1,016,340.00 (UN MILLÓN DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 M.N.), PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN SUSCRITO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS 
INDÍGENAS (INPI) Y EL AYUNTAMIENTO.
TERCERO.- SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: “INTRODUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2A ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE GUARDA DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO”.
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO 
AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA QUE EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.
QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
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ASÍ LO ACORDÓ

RUBRICA

C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO
SÍNDICO MUNICIPAL

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL
PRIMERA REGIDORA

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO
SEGUNDO REGIDOR

C. ARELI GRANADOS GARCÍA
TERCERA REGIDORA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO
CUARTO REGIDOR

C. MARÍA ELENA RANGEL DE LA O
QUINTA REGIDORA

C. RICARDO MORENO RAMÍREZ
SEXTO REGIDOR

C. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS
SÉPTIMO REGIDOR

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMÍREZ
DÉCIMA REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO



4

GACETA MUNICIPAL 2019

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 034, AÑO 2019 
DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MILDIECINUEVE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 5. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, II Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, 
EL SIGUIENTE:

ACUERDO 206/SO/034/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN; LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2020 TÉRMINOS EXPUESTOS. 
SEGUNDO.- EL AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO NECESARIO PARA SU INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
TERCERO.- UNA VEZ QUE SE REALICE LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN, SE LES TOMARÁ LA PROTESTA DE LEY 
POR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL.
CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.
QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO 
DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

ASÍ LO ACORDÓ

RUBRICA

C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO
SÍNDICO MUNICIPAL

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL
PRIMERA REGIDORA

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO
SEGUNDO REGIDOR
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C. ARELI GRANADOS GARCÍA
TERCERA REGIDORA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO
CUARTO REGIDOR

C. MARÍA ELENA RANGEL DE LA O
QUINTA REGIDORA

C. RICARDO MORENO RAMÍREZ
SEXTO REGIDOR

C. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS
SÉPTIMO REGIDOR

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMÍREZ
DÉCIMA REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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